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guu- 02-14 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑLAS DE LOJA. 

Ciudad - 

De mus consideraciones” 

Yo Darwin Fabricio Castillo Namicela, en calidad de GERENTE de la Compañía de Transportes 
“Ciudad de Palanda”, ante usted comparezco y manifiesto que en la compañía se ha realizado 
la Sesión de Participaciones, que a continuación comunica 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES, 

José Baltazar Capa Cuenca Hortencio Filemón Chuquimarca Guayanay. 487 

1101466132. — 1104447352 

Melva Margarita Tapla VALOR, 7 TIPO DE INVERSION. 

1101794764, gn.” NACIONAL 

Sin otro particular que comunicar, le sofícito se realice el registro de la presente Transferencia 

    

Atentamente, 

cra me rimar > VINCI DE Pasaje A 0% GERENTE DE LA COMP 

 



CESION DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

"TRANSPORTES PROVINCIAL DE PASAJEROS “CIUDAD DE 

PALANDA” Cia Ltda. es $e 
CUANTÍA: $48.00. Es 

S 
En la ciudad de Palanda cabecera cantonal del Ésmo 

nombre, provincia de Zamora Chinchipe, República del Ecuador, el dia 
de hoy, lunes, catorce de febrero de dos mul once, ante mi, doctor 
KLEVER ALULÍMÁ BENITEZ, Notane Público Primero Encargado. 
del camión Palenda, comparecen, por una parte, los esposos señores JOSE, 
BALTAZAR CAPA . CUENCA y MELVA MARGARITA TAPIA 
RIVERA; y, por ólra pare, el señor HORTENCIO FILEMON 
CHUQU: MARCA GUAYANAY, de estado cil soltero, los 
comparecientes declaran ser ecuatorianos mayores de edad, portadores de 
sus respectivas cédulas de ciudadanía y certificados de votación, 
personss capaces para obligarse y conizatar según derecho, vecinos de * 
este lugar, a quienes de conocer doy fe y me sohcitan que eleve a 
escrtura pública la minuta que me presentan, la cual transcrita 
hteralmente es del tenor sigue “SEÑOR NOTARIO” - En el protocolo 
de escrifuras públicas a su cargo dignese mcorporar una muta de cesión 
de participaciones, al tenor de las sigwentes cláusulas. PRIMERA. 
OTORGANTES - Intermenen en la celebración de este istramento 
público, por wa parte, los esposos señores JOSE BALTAZAR CAPA 
CUENCA y MELVA MARGARITA TAPIA RIVERA, a quienes en lo 
postemor se los llamará simplemente “LOS CEDENTES”, y, por otra 
parte, el señor HORTENCIO FILEMÓN * CHUQUIMARCA. 
GUAYANAY, de estado civil soltero, a quen en lo posienor y para 
efectos de este rmsmo contrato se lo lamará siemplemente “EL 
CESIONARIO” Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores 
de edad, vecmos de este lugar SEGUNDA ANTECEDENTES - Uno 
Mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Primera del cantón, 

Loja el dieciséis de marzo de novecientos noventa y nueve, se, 
¿onstuuyó la compañías Cantonal y Provinal y Carga Cdad de Palanda 

'ARPALÁNDA” CIA LTDA., con la aprobación de la Intendencia de 
Comtparíías de Cuenca, a través de le resolución Nzo 99-3-1-1-127 de 
fecha veintiuno de abril de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en 
el Registro de ta Propiedad del cantón Ciunchipo, bgo el número uno, 
con fecha nueve de junio de mul novecientos noventa y nueve, Dos 
Posteriormente mediante escritura pública de cambro de denominación, 
ampliación y reforma de razón social y estatutos de la compaítia cantonal 
y provincial y de carga crudad de Palands Carpalanda “Cy 
celebrada ante el Notario Público Primero del cantón Loja «: 
de abril de dos mi emco, y, a través de la aprobaión ex 
señor Delegado de la Supermtendencia de Compañias en Loge 

LM Mar ara 
  

    

  



dl E 
empeña COMPAÑÍA CANTONAL Y PROVINCIAL Y CARGA 

$ CIUDAD DE PALANDA CARPALANDA CIA, LTDA. Por la de 
$ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PROVINCIAL DE PASAJEROS 

CIUDAD DE PALANDA CIA LTDA, y, b) La ampliación del objeto 
social y la reforma del estatuto social en los términos constantes en la 
refenda escritura. La resolución antes refenda se encuentra legalmente 
marginada con fecha cuatro de mayo de dos mil cinco en la matriz de la 
escritura respectiva existente en los archivos de la Notaría Pública 
Primera del cantón Loja; y, de igual forma se encuentra inscrita en el 
Rogistro de la Propiedad del cantón Palanda bajo el número uno de fecha 
nueve de mayo de dos ml cinco; y, Tres - Los socios de la compañía, 
reunudos legalmente en la j: ja y un 
socios, con la presenesa de todo el capital social, el 
enero de dos mul once, acordaron, por una nimiedad, AUTORIZAR al 
sefior socio José Baltazar Capa Cuenca pera que transfiera todas las 
participaciones que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PROVINCIAL DE PASAJEROS CIUDAD DE PALANDA CIA. 
LTDA,, a favor del señor Hortencio Filemón Chuquimarca Guayanay, de 
estado civil soltero. TERCERA. OBJETO.- Con los antecedentes 
expuestos, los esposos señores José Baltazar Capa Cuenca y Melva 
Marganta Tapia Rivera, ceden en Venta real y efectiva a favor del señor 
Hortencio Filemón Chuquimarda Guayanay, de estado civil soltero, lás 
cuarenta y ocho participaciones tiene en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PROVINCIAL DE PASAJEROS CIUDAD DE 
PALANDA CIA LTDA, con todos los derechos y obligaciones 
aherentes en las mismas. CUARTA: CUANTÍA. El precio de los 
participaciones que se venden es el de CUARENTA Y OCHO 
DOLARES AMERICANOS ($48.00), de contado que el cedente, declara 
haberlos recibido, a su entera satisfacción y en moneda de curso legal, de 
manos del cesionario. QUINTA: ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se 
deja constancia que él cedente entrega al cesionario, al momento de 
suscribir esta escritura, su certificado de aportación, para que sea anulado 
y la compañía pueda emita otro a nombre del cesionario, SEXTA: 
ACEPTACIÓN.» El cestonario acepta la venta realizado a su favor. 
SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes quedan 
facultadas para obtener la inscripción de esta escritura en el Regstro 
respectivo, la marginación correspondiente en la escritura constitutiva de 

la compañía y las domás anotaciones y margínaciones que fueren del 
caso. OCTAVA, PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se 
protocolza junto con esta escritura y forma parte de ella, la copia 
certificada del acta de semón, en que se autoriza la presente cesión, Haste 
equi la minuta. Usted señor Notario sirvase agregar las dernás cláusulas 
de estilo para su validez. Atemiamente doctor Jorge Castro P 

A DO matrícula número cuatrocientos cincuenta y cmco (455 
Esta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escríura 

¡cual se ratifican ampliamente los otorgantes Formalizado el 
gfrumento público, yo el Notario lo leí integramente a los 

    

  



as 
CI 1101466132 - Melva Marganta Tepia Rivera, C.1 11017944 É ¿2 
Hortencio Filemón Chuquimarca Guayanay, € 11104447356 08) 
Notano Dr K AlulmaB - e 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 
la sello, signo y firmo en la musma fecha y lugar de su celebración -    

    
Bao Es1soy FR que el Gía de hoy provedo a marginar - 

es la ssoritura matris resptotiva la GESION DE PARTIOLRA= 

CIONES DE LA COMPAÑIA DE SRASIPORTES PROYINGIAL DE Páld-— 

JEROE " OJUDAD DE PALANDA * ClaA» de, 15 de fetre- 

hoc A 
) Iglesias Y 
NOTARIO PRIMERC 
PET PANTANO OSA 

  

QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
mediante la cual Jos esposos señores Capa Cuenca José Baltazar y Tapia 
Rivera Melva Margarita, ceden la totalidad de las participaciones que 
poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PROVINCIAL DE PASAJEROS 
"CIUDAD DE PALANDA” CIA. LTDA., a favor de CHUQUIMARCA 
GUAYANAY HORTENCIO FILEMÓN, otorgada ante el Dr. Klever Alulima 
Benítez, Notario Público del cantón Palanda, con fecha catorce de febrero 
del año dos mill once, que contiene en la copia que antecede, Inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Palanda, bajo el número UNO (1), con fecha 
quince de febrero del año dos mil once. ——— 

Palanda, 15 de febrero del 2011 

    

  

REGIBTRADOR 
so la Pranledad del Cantón Palando  



Compañía de Pransp partes Pronincial de Pasajeros 
“CIUDAD DE PALANDA”CIA. LTDA. 

Patanda Zamora Chinchipe Ecuador 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES PROVINCIAL DE PASAJEROS "CIUDAD DE 
PALANDA"CIA.LTDA .CELEBRADA EL $ DE ENERO DEL 2011 

En dla Ciudad de Palamia cabecera del Carton Palando Zamora 

Chinctupe. Republica del Ecuador el des 08 de Buero del 2011 en cl 
local de la oficina de la Cia “Ciudad de Palanda” ve reunen los señores 
socios: HMENEZ FLORES ABRAHAN CRISTÓBAL AVARI ABARCA 
EDGAR ISIDRO HELEZ CHINCHAS SEGUADO HORNAN, CASTULTO 

BRIMO JUSTOIS AGS CISHLLO BRADO JOSEF KILVER CASTH LO 
NIMICELA DARVIN PABRICIO:  MIXDILTA LUZURIAGA MARCO 
VIMOIO GODOY CULTA MARIO FULIPE GODOY CUELA MARCO 

TULIO CASTILLO BRAVO LAL FARO DARIO PEREZ ABAD IGNACIO 
REINALDO CAPA CUENCA JOST BALTAZAR CORDERO CASTHLO 

MOISES. GULRRERO MARCO CASTILO JARAMILLO KEIMER 

TROADIO: tados dos presentes suman el ciento por ciento del capital 
social de la Compañia y vesatelven consttiarse ca hunta Lito casal de 
verlos para tratar el siguiente orden del da 

  

Y Autorización de yuytón o Hamsferencia de los 43 participaciones que 
tene el socia Capa Cuenca Jose Baltazar dentro de la Compañía de 
Transportes. "Ciudad de Pularda Cia Pida a tuvor delo señor 
Chuquenarca Dilemon 

Bayo Le proveneia del sete Mendieta Lucinaga Marco Dir como 
presidente + actuando como gerente el yeñas Castillo Namiccta Darin 
Fabricio Se mstala la sovión de mmetito se procede «tratar el punta del 
erden del dia Luego de algunas indicaciones: deliberaciones y añalists 
el respecto los socios de la Compañia Por unanimidad resuehven 

Despaner o autor rzas la s0on o usjerencia de las 18 parti pación 
que nera el Se Capa Cuerica Jose Baltazar en la Compaña a favor del Se 
Cirmquemar ca Tilemon quedando Cl musmo aceptado como seco de la 
Anc Tor mctila. alriiioticide 

Para ano stota dos efectos degales detorminados cn du des de Compañias la 
presente acta porta el reverso debido es pomada por cua tino de Les 
Secros



all, 
Sr Jiménez Cristóbal 

Aia o 
Sr Vélez Hemán 

1973 33904 ES 

É Castillo Elgper 'Sr. Castillo Darwin 
Au0o UU ES $ -Y MEA 

  

  

   
  

LSO 

Sr. Mendieta Vinicio 
HOR5/600Í5 

    
Sr. Castillo Lautaro 

19002 É4SES: a A 

Sr. Capa José Sá EE Ignacio 
Hor16379 E 

“Sr. Cordero Moisés 
(ovas 7     

Siendo las Veinte y dos horas treinta minutos del día Sábado ocho de Enero del dos 
mil once concluye la sesión y para constancia firman los señores presidente y gerente. 

   
Sr. Mendieta Vinicio Sr. Castillo Darwin. 
PRESIDENTE GERENTE


